
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION DCS 093/2021 
                                                                               Bahía Blanca, 11 de marzo de 2021 

 

 

VISTO 

 
 La designación de la docente María Pilar Carral como Asistente con Dedicación 
Simple con destino al Área Análisis Epidemiológicos de los Determinantes de la Salud 
de la Carrera de Medicina. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

 Que la docente antemencionada presentó la renuncia al cargo a partir del 1 de 

marzo de 2021; 

 

Lo aprobado en sesión ordinaria el 10 de marzo; 

 

 Por ello:  
          

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia de la docente María Pilar Carral (Legajo 11372) 

como Asistente con Dedicación Simple con destino al Área Análisis Epidemiológicos 

de los Determinantes de la Salud de la Carrera de Medicina (N° de planta 21028401)  a 

partir del 1 de marzo de 2021. 

 

ARTÍCULO 2º: Agréguese al Exp. 744/2016. Infórmese al docente y pase a la 

Dirección de Personal y, cumplido, archívese 
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